
Corresp. Expte. D-00022/09. H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10643 

Artículo-110:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total 
de $657,72.- (PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SETENTA Y 
DOS CENTAVOS) a favor de la Sra. ROSARIO FLAVIA RETAMOSO, D.N.I. N° 
5.677.925, en concepto de 12 días corridos de Licencia no Gozada/06, de su 
esposo ex - agente Norberto Márquez, Legajo N° 12301/1 (fallecido). 

J.1 - SJ.06 - U.EJ.45 - AC. C. 01  
Emitir Orden de Pago a favor de: ROSARIO FLAVIA RETAMOSO 

D.N.I. 5.677.925 
1.6 	 Beneí. Y Comp/06 	$ 	657,72 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, que 
deberán ser depositadas enel Organismo que a continuación se indica: 

Sind. Cta. Af 	 $ 9,87 

Articulo-21:-Regístrese la deuda reconocida en el Articulo 10  debitando la cuenta 312100000 
Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 211310000 

"Sueldos y Salarios a Pagar" $ 657,72.- 

Articulo-30: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de abril de2Ó69.- 
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